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PATRICIA BRAIM
JEFA DEI"AftTAMENTO

"EC- "DM. DEL CONSEJO S\Jf3e:~IO'

MINlST'ERIOVE CULTURAY EVUCACrON

UN1.VERSIVAtlrECNOLOGICANACIONAL

RECrORAVO

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1998.

VISTO la Resolución nro. 12/98 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Tucumán, relacionada con la situación

del alumno José Ornar ABRAHAM, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursa las asignaturas Seminario de

Sistemas, Infor.mática Industrial y Sistemas de Infor.rnaciánIII,

sin tener aprobada su correlativa Sistemas de Infor.mación I.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 17 de diciembre de 1998, aconsejó

refrendar la Resolución nro. 12/98 de la Facultad Regional Tu-

cumán.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

~

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 12/98 del Consejo
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MINISTERIO VE CnLTURA y EVUCACION
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RECTORAVO

Académico de la Facultad Regional Tucumán y convalidar la

aprobación de las asignaturas Seminario de Sistemas, Informá-

tica Industrial y Sistemas de Información III, eximiendo de la

corre1atividad existente con Sistemas de Información I, al

alumno José Ornar ABRAHAM, legajo nro. 11-12247-0, de la carre-

ra Ana1ista Universitario de Sistemas.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 704/98

U.T.N.

C.T. 1TO
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SEORETAR'O GENERAL AlC


